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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 1100114103033-2013-00110-00 

 

Efectuada una revisión del escrito subsanatorio, encuentra esta oficina judicial que 

no se subsanó en debida forma la reforma a la demanda, como quiera que no se 

acreditó el levantamiento del embargo coactivo ordenado por la Contraloría de 

Bogotá. 

 

Véase que en el certificado de libertad y tradición en la anotación 23 se dispuso: 

 

 

 

Nótese que, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos dispuso no registrar 

la medida en contra del demandado José Javier Mercha Hernández, en atención 

a la anotación 9 del mismo registró, en la cual se observa lo siguiente: 

 

 
 

Ahora bien, de conformidad con numeral 2º del artículo 468 del CGP para la 

realización de la garantía real, resulta necesario el embargo y secuestro, 

simultáneo con el mandamiento de pago, circunstancia que en el presente asunto 

es imposible de acatar, pues si bien, con fundamento en la demanda inicial fue 

inscrita la medida únicamente en contra del señor Edgar Ivan,  en esta oportunidad 

procesal no sería posible cautelar el porcentaje correspondiente al señor José 

Javier, hasta tanto la medida cautelar coactiva no aparezca cancelada en el folio 

de matrícula inmobiliaria. 

 

De otra parte, si bien la parte demandante aporta documentos mediante los cuales 

se soporta que se ordenó el levantamiento de la medida dispuesto por el ente de 
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control, lo cierto es que ello es cuestión que debe tramitarse ante la oficina de 

registro de instrumentos públicos, previo a tramitar el juicio con garantía real, pues 

como se vio el acto del embargo resulta un requisito de la acción. 

 

Así mismo, no corresponde a esta judicatura emitir la orden a la oficina de registro 

de instrumentos públicos respectiva para que proceda a desembargar una 

obligación que es ajena a la presente relación jurídico procesal. 

 

Conforme a las anteriores consideraciones, el Juzgado dispone: 

 

 

PRIMERO. RECHAZAR la reforma a la presente acción ejecutiva con garantía 

real. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 

 
 

JR 

Estado 80 de fecha 30/07/2021


